
MAXIUMS A 
Informe de Comusario correspondiente al Ejercicio Economico 2017. 

los Señoras acciomstas de MAXIUM S.A 

En cumplimiento de la normnación como Comisario de MAXIUM S A jedé lo dispuesto en el Art, 279 de la 
Ley de Compañias y la Resolucion N” 02 6 H 0000015 de enoro 2 de 1992 de la Superintendencia de 
Compañías referente a las obligaciones de los Comisarios, presento a ustedes un Informe y aganton sabre la 
sazonabalidad y suficiencia de información preparada por la Administracion de MAXIUM S,Arén relación con 
la marcha de la misma por el Ejercicio Economico 20127 Íaforme y opinión que son esmtidos en baso de la 
documentacion proporcionada por su Administracion 

1 Cumplimiento de obligaciones por parte de los administradores 

La Administración de la Compañra ha cumplido con las resoluciones de la Junta General emitidas durante el 
año 2917 así como las normas legales, reglamentarias y estatutarias vigentes 

lo rovisado los libros socralos de la Compañía, los misenos que cumplen con las disposiciones de los artículos 
176,£77, 246 de la Ley de Compañías gente 

2 Procedimientos de Contralintorno.- 

Como parte del examen efectuado he revisado los controles internos relevantes implementados por la 
Compañia para la preparacion y presentación razonable de los Estados Fmancieros, en el alcance que 
considere necesario tal como las Normas Internacionales de Audrtoria, bajo las cuales, el proposito de 
evaluación permite delerminar la naturaloza, alcance y oportunidad de fos proredionentos sustantivos que 
son accesarios aplicar para expresar una opinión sobre las Estados Financieros examinados 

3 Opinion de los Estados Financieros 

fhanalis realizado mcluyo en base de pruebas selectas la revision de la evidencia que soporta las cifras y 
sevelaciones presentadas en dos estados fimancieros ast como la evaluacion de las políticas contables 
ulilzadas, ta aplicación de las principales disposiciones legales vigentes en el pal, la razonabilidad de las 
estimaciones contables sgmicativas efectuadas por el Gerente Gencral de fa Compañaa y la presentacion 
general de los Estado Financieros 

Consdero que la documentación contable, flnanciera y legal de la Compañua cumple con todos los 
equistos que determuna los organismos de control tales como Superintendencia de Compas Servicio de 
Rentas internas entre otra en cuanto a su conservación y proceso tecnico 
Considero que el examen efectuado, fundamenta razonablemente la opinión que expreso a contimuacion 

En mi opinton, los estados financieros que se acompañan presentan razonablemente en todos los aspectos 
matenales, la situacion financicra de MAXIUM SA, al 32 de Diciembre do 2017, ol resultado de sus 
operaciones y sus lujos de caja por el año terminado en esa fecha de acuerdo con Normas Internacionales 
de Informacion Financiora — NIF 

4 Cumplimiento de las disposiciones constantes en el articulo 279 de la Ley de Compañías 

Sobre las disposiciones constantes en el Art 279 de la Ley de Compañias, Hafortno lo ígulente 

+ — Nose han conslurdo garantias por parte de los administradores de la Compañía en razón de que, 
los estatutos na exgra la constitucion de dichas garantias



  
  

+ He solicitado y se tae ha entregado por parte de ademnstradores, fos balancos de comprabacion 
menstrales de la Compañía 

» He examinado, por muestreo, los lebros contables y documentación soporte existente en la 
Compaña 

+ Durante el porodo que ho desempeñado el cargo de Comisario de la Compañía no he ronvocado 
Juntas Generales de Accionistas, por no haberse cumplido de los casos deterralnados en la Loy de 
Compañías (Articulos 212 inciso torcero del artículo 236 y 266) 

+ Durante el período en que he desempeñado el cargo de Corsario de la Compañia no ho solicitado 
a los admamstradores que hagan constar en el orden del día, algun punto que fuere conveniente 
lratarse, debido a que esta soltitud debe hacersela prevismente a la convocatoria 3 la Junta 
general, sin embargo hasta ta focha no han existido tales convocatorias en vartud de que las juntas 
generales han sido de carácter universal, por lo tanto no requerian de convocatoria 

+ Datante el perodo en que he desempoñado el cargo de Comusano de la Compañra no he asistido a 
las juntas generales por no habor sido especial e individualmonto convocado lo cual. al haber sado 
las anteriores juntas generales de caracter unsversal tampoco era mecesanlo, según los Artículos 
742 y 247 numeral 6, de 12 10y de Compañías 

= No he conocido que se hayan presentado denuncias contra personal o administradores de la 
Compalíta 

+ No he propuesto la remoción de administradores, en virtud de que la informacion y 
documentación analizada, no se desprenden regularidades que peherán dar lugar a tal remoción 

Este mforme de Comslo es excluso para formacion de Accionistas y Admrustración de MAXIUM SA, 
asícomo Ja Supenintendenca de Compafas y no puede ser wulizado para otro proposito 

Guayaquil marzo 11 del 2028 
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